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Pomar 1 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En_la ciudad de San Frafh- 

DENOMINADA TRANSPORTES MOREIRA cisco de Quito,Ca e 

LLAGUNO COMPAÑIA LIMITADA la República del Ecuádor, 

QUE CELEBRAN: hoy día, Hartos Macio- 

ULVIO RICARDO MOREIRA RODRIGUEZ cho (1.8 ) de ENE ml : 

MARIA ESTHER MOREIRA LLAGUNO de mi] novecientos noven- 

SONIA ELENA MOREIRA LLAGUNO Y ta y cuatro, ante mi No! 
  ” 

ULVIO ROBERTO MOREIRA LLAGUNO tario Púplic Les itesimo- 
  

CAPITAL SOCIAL: S/. 2'000.000,00 Tercgo de este Cantón, 
  

cc df. 

Di 5 copias LA. doctor Roberto Arregui, 
  

Solano, compare os 
  

señores Ulvio Ricardo Moreira Beáriguez, yYasd a d O, May 
  

  

A 
ría Esther Moreira Llaguno, 4 a s a d aL, , Sonia Elena Mo + 

A A E Att srt ció 

  

  

7 
reira Llaguno, s o 1 t r as y, Ulvio Roberto Moreira - 

A 
  

FAO a ARA, 
Wlaguno, s o 1 t er todos por sus propios derechogyg. 
  

Log comparecientes son ecuatorianos /mayorés de edad, do, 

  

  

miciliados en esta ciudad de Quito, Acsalmento capaces,a 
A a A NATA A Cs 

ienes d nocerles f |ci - 

GNjtura pública el contenido de la siquiente minuta: SEÑ 
  

MN 

NOFARIO. - En su Registro de escrituras públicas a su car 
  

  

Nóitvase hacer constar el Contrato de Constitución de la - 
de 
  

Compañía "TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO/-COMPAÑIA LIMITADA! 
  7 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.-PRIME 
    RA. - Comparece a la celebración de la presente escritura     

o, 

seDpona
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22 

23 

24 

25 

26 

28 

los señores Ulvio Ricardo Moreira Rodríguez, María Esther 
  

Moreira Llaguno, Sonia Elena Moreira Llaguno y Ulvio Ro4 
  

berto Moreira Llaguno. Los comparecientes son mayores da 
  

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa, 
  

dos los dos primeros y solteros los dos últimos, domici- 
  

liados en la ciudad de Quito, quines manifiestan su volu n- 

  

. tad de constituir la Compañía de TRANSPORTES MOREIRA LLA 
  

GUNO COMPAÑIA LIMITADA. - SEGUNDA Á Con la denominación 
  

de TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO “COMPAÑIA LIMLIADA, se con 
ma 
  

tituye una Compañía de Responsabilidad Limitada,de nac ko 
  

nalidad Ecuatoriana,con domicilio en la ciudad de QMito 
  

que podrá establecer sucursales o Agencias dentro a Fuen 
  

del País.- TERCERA.- La Compañía tendrá por objeto el - | 
  

  

e 

transporte de carga, maquinaria, equipos y cualquier otro 
PP E A AE RRII IEINO IE IPR URANAT AS Ne A tn a. o 
  

tipo de bienes dentro y Fuera del pars/cBnforme a las au 
AS rob e o e ba e RE 

  

torizaciones que Fectha de Tos competentes Organismos de 

  

Tránsito.- Para el cumplimiento de su objeto podrá rea- 
  

lizar toda clase de actos y contratos permitidos por - 
  

la ley que se relacionen con el mismo, pudiendo 
  

inclusive participar como socia 0 accionista de  - 
  

otras compañías, que tengan por objeto fines semejan 
  

tes o complementarios.-CUARAA.-El plazo de duración de 1 
iia     

Compañía será de treinta Áños a partir de la fecha de in 
  

cripción de la presente escritura en el c«egistro Mercan- 
  

til.-El mencionado plazo podrá ser ampliado o restingido 
  

por la Junta General,de conformidad con el artículo cien 
  

to veinte literales g) e ¡i) de la Ley de Compañías.-QUIN 
      El capital social de la Compañía será de DOS MILLONES  DE- 
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[Aridad con el artículo ciento quince de la Ley de compa- 

DN 

SUCRES (S/. 2; 2000. 000,00) dividido en DOS MIL DOS MIL participacios 
  

         

  

nes de un mil sucres cada una, integramente suscrito y | suscrito y 
  

       pagado, en la forma proporciones que se indican más - 
  

adelante.- SEXTA.-/El capital social de la Compañía podi 
  

ser aumentado o disminuido, si así lo resuelve la Junta 
  

General de Socios en los términos de los artículos cienf 
  

doce y ciento trece de la Ley de Compañías. En el caso 
  

de aumento de capital, los socios gozarán del Derecho dé 
  

Preferencia en proporción a sus aportes.- SEPTIMA.  - 
  

La Compañía entregará a cada socio un Certificado de Ápq 
  

tación Ni Negociable, suscrito por el Presidente y el - 
  

Gerente, y en el cual se indicará el número de participd 
  

ciones, que por su aporte le corresponden.- OCTAVA.  - 
  

Para la trasnferencia de las participaciones sociales qu 
  

corresponden a cada socio, se requerirá de la aprobación 
  

de la Junta General , en sesión en la que se encuentre 
  

Ñ representada la totalidad del capital social, de confory 
  

  

Mas .- NOVENA.- De acuerdo a lo establecido en el artícu 

  

lo ciento once de la Ley de Compañías, la Compañía formd 

  

rá un Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por 

  

lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 

  

  

para lo cual de las utilidades líquidas y poríizadas - 

segregará un cinco por ciento .- DECIMA. As Compañía 
  

HA 

estará gobernada por 1 Junta General Socios y adminis- 
  

o e A A o A 

trada por el Presid Ate. y el ente General.- DECIMA - 

  

  

"3 

  

PRIMERA.- La Junta General no podrá considerarse válidaj 
      mente celebrada en primera convocatoria, si los concurr 
  

A 

r- 

n-
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tes a ella no representan más del fincuenta por ciento 
A 

del capital social. La Junta cxerál se reunirá en segun- 
  

da convocátoria con el número de socios asistentes a - 
  

ela cea cual fuere el porcentaje , debiendo expresars 
  

así la convocatoria. En segunda convocatoria no podrá md- 
  

dificarse el Orden del Día previsto para la primera. Si 
  

  

perjuicio de lo anterior, para que la Junta pueda acor : 

dar válidamente el aumento o disminución del capital ,la 
  

transformación, fusión, disolución y en general cualquigr 
  

modificación de los Estatutos, se requerirá para que hay 
  

ya quorum, la asistencia del sesenta por ciénto del ca- 
  

pital social DECIMA SEGUNDA.- Las decióiones de la Jun- 
  

ta General, se tomarán por mayoría d otos de los so- 
  

cios presentes y los votos en blanco y las abstenciones 
  

se sumarán a la mayoría .- DECIMA TERCERA.- Las Juntas 
  

Generales Ordinarias se realizarán dentro de los tres - 
  

meses posteriores a la finalización del ejercicio econó; 
  

mico de la Compañía , y las Juntas Generales Extraording- 
  

rias tendrán lugar en cualquier tiempo en que fueren con- 
  

vocadas. En consecuencia y de conformidad con lo previsj 

  

to en la Ley de Compañías, las Juntas Generales de Socids 
  

pueden ser Ordinarias y Extraordinarias.- DECIMA CUARTA]J- 
  

Las convocatgrias a Juntas Generales las efectuarán in- 

distintamente el Gerente General o el Presidented mediamn- 
  

É 

te comun Tdación escrituraÁ cada uno de los socios, con 
  

¿Ocho días /de anticipación a la fecha señalada para la - 
  

reunión En la convocatoria se hará constar el lugar, dfa, 
    Y hora de la sesión y el detalle de los asuntos a tratar-    
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tarse en ella hajo nena de pmulidad salvo lo que dispon 

el artículo doscientos ochenta de la ley de Compañias,- 
  

Las Actas se llJeyarán de conformidad con el artículo vel 
  

tidos del Reglamento, en hojas móviles escritas a máqui 
  

na.- DECIMA QUINTA.- Para efectos de votación, en las - 
  

Juntas Generales, cada una de las aportaciones de los - 
  

socios le dá derecho a un voto.- DECIMA SEXTA.- Son atr 
  

A AÓ< za 

buciones de la Junta General; a) Designar y remover al 
  

      =- A 

Presidente y Gerente General de la Compañía, así como a 
  

los Gerentes de Area que estime conveniente y fijar sus 
  

atribuciones ; b) Aprobar las cuentas, balances e infor 
  

mes que presenten el Presidente y el Gerente General de 
  

la Compañía; c) Consentir en la cesión de participacio- 
  

nes sociales, así como en la admisión de nuevos socios; 
  

d) Resolver sobre el reparto de utilidades, de conformi 
  

dad con la Ley; e) Resolver sobre el aumento y disminu- 
  

A ción del capital social de la Compañía y la prórroga de 
  

Acontrato social; 'f) Resolver sobre la compraventa y gra 
os 

  Y =; 
vamen de inmuebles; g) Resolver sobre la disolución an- 
  

ticipada de la Compañía; h) Resolver sobre la exclusión 
  

de uno o más socios de acuerdo con las causales previs- 
  

tas en la Ley de Compañías;i) Autorizar al Gerente Ge- 
  

neral de la Compañía para que otorgue Poderes Generales 
  

relacionados con los negocios de la Compañía; j) Resol 

  

ver sobre el establecimiento de Agencias y Sucursales - 

  

dentro o fuera del Pais¿ k) Autorizar al Presidente y 
  

A Gerente General de la Compañía para que conjuntamente - 
    uscriban contratos u obligaciones cuyo monto supere el 

Y     

Ñ
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valor equivalente a cien salarios míni 

  

perjuicios de lo que establece el artículo doce de a 
  

Ley de Compañías; 1) Fijar las remuneraciones del Pre- 
  

sidentey el Gerente General;y, m) Las demás previstas 
  

en los presentes Estatutos aquellas que pofubieren 
  

sido asignadas a ninguna Átra hutoridad//ÉECIMA SEPTIP 
     

MA.- La representación lega. judicial y extrajudicial 

  

  

  

de la Compañía la ejercerá eL 

  

     

Gerent     Gerénte Genera]     

General y Presidente durarán dos años en sus funcionesl, 
  

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Tanto Presideh- 
  

te como Gerente General de la Compañig podrán o nó ser 
  

socios de la/misma.- DECIMA OCTAVA / En caso de falta 
  

0 ausencia (4% Presidente le subrogará el Gerente cer Id 
  

ral y en falo de farid o impedimento qe éste le Í 
  

gará e fifestóente Á pecto NOVENA. £ Son > tribugíones, 
  

del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta Gene v 
  n_n ===> 

ral de Socios y suscribir las Actas correspondientes -| 

  

  

con el Secretario; b) Suscribir conjuntamente con el - 
  

Gerente General contratos y obligaciones cuyo monto su 
  

pere el equivalente a cien salarios mínimos vitales ,y 
L 
  

clas demás que le asigne la Junta General o que estu 

  

vyieren previstas en los presentes Estatutos —ÁIGESIMA - 
  

Son atribuciones y deberes del Gerente General:, 1 Con 

vocar a las reuniones de Junta General y actuar _como 
  

Secretario de las mismas , y suscribir conjuntamente 
  

con el Presidente las Actas correspondientes; b)/LTe- 
  

var los Libros de Actas y Expedientes de Junta General 
    y velar por el cumplimiento de sus resoluciones; c) En     
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26 

27 
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da aso jiascrihir an PE LT 
y 

Mercantil,una lista de los socios de la compañía de conf 

  

  

midad con lo previsto en la Ley.- Si no hubieran ocurrid 
  

cambios en relación a la lista del año anterior,bastará- 
  

presentar una declaración en tal sentido; dLascribir a - 
  

nombre de la Compañía toda clase de actos y contratos.Cu 
  

do la cuantía de estos supere el monto equivalente a cie 
  

salarios minimos vitales deberá-suscribirlos conjuntamen 
  

te con el Presidente;e) Igua mente, previa autorización d 
  

la Junta General,suscribir las escrituras públicas de col 
  

praventa de inmuebles para la Compañía, o la venta o con 
  

titución de gravamenes sobre los mismos; f)WigiJar que se 
  

lleven correctamente los Libros de la Compañía,g) AY r cuentas 'CO- 
  

rrientes en los Bancos y girar sobre ellas;h) Nombrar,remover y fi- 
  

Jar e y salarios de los empleados y trabajadores de la Compa- 
  

1 a) Otorgar con la autorización de la Junta General,Podéres Gene Y 

  

“rales Relacionados con los negocios de la Compañia: 3 Y'Supervigilar 

  

Yes labores de los trabajadores y empleados de la Compañia;k) Prese 

  

tar anualmente y de conformidad con los previsto en la Ley de Compa 

  

Nas el balance anual] y la cuenta de pérdidas y gananclas,así como 

  

  

la propuesta de distribución de utilidades; ACamplir con la Ley,los 

presentes Estatutos y las Resoluciones de la Junta General;y,m)Las 
  

demás previstas en la Ley,los presentes Estatutos y las demás que ] 
  

asigne la Junta General.-VIGESIMA PRIMERA.-Las atribuciones que les 
  

corresponden al Presidente o al Gerente General de la Compañía,será 
  

Yen caso de falta de alguno de ellos,ejercidas por quién le subrogu 
  

YIGESIMA SEGUNDA.-El ejercicio economico de la Compañía concluye el 
    tiginta y uno de diciembre de cada año y en el plazo de sesenta día     

X
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24 
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26 

28 

contados desde es 7 j 

el Balance de su gestión,- - ¡lidad 

rán a prorrata del monto de las participaciones pagadas por los soc? 
  

una vez realizadas las deducciones de Ley.-De las utilidades líauidá 
  

y realizadas se deatinará el porcentaje señalado en los presentes Es 
  

tatutos para la formación del Fondo de Reserva de la Compañía.-VIGES 
  

MA CUARTA.- La responsabilidad de los socios,se limita al monto de 
  

sus participaciones.-VIGESIMA QUINTA.-Son causas de disolución de ld 
  

Compañía,las señaladas en la Ley de Compañías,y en éste caso actuará 
  

como liquidador el Gerente General o la persona que designe la Juntd 
  

  

  

  

  

  

General.-VIGESIMA SEXTA.-De conformidad con lo establecido en la cládu- 

sula Quinta de estos estatutos,el capital social se encuentra integra- 

mente suscrito y pagado en la forma constante en el cuadro siguientd: 

SOCIO / CAPITAL CAP. PAGADO CAP. PAGADO NUMEJRO 
Z SUSCRITO NUMERARIO _A PAGARSE PARTIC. 

ULVIO MOREIRA / 1'970.000,00 985.000 985.000 1970 
MARIA MOREIRA // 10.000,00 5.0002 5,000 
SONIA MOREIRA * 10.000,00 5.000 - 5.000 10 
ULVIO MOREIRA LLAGUNO 10. 000,00 Y/ 5.000 5.000 10 
  

2000 000,00 Don 000 > T”U0U.J0U ¿00 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Compañía én todo lo r<lacionado con el Tránsi- 
  

to y Transporte Terrestre,se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
  

a sus reglamentos y a las disposiciones que sobre esta materia dicta 
  

  

Jefaturas de Tránsito, Los Permisos de Operación que reciba la Comph- 
  

ñía autorizados porel Consejo Nacional de Tránsito, no constituyen 
  

  

ción.- Las reformas al estatuto el cambio o aumento de unida? 
  

! 

des , la varciación del servicios y más actividadeg 
  y 

de tránsito y transporte , las realizará la  Com- 
  

pañia previa autorización del Consejo Nac Lona] de : 1 :     Tránsito . - DISPOSICIONES GENERALES. -     
ren los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y las respectivhs 

título de propiedad, por consiguiente no son suceptibles de negocia- 

/
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52 MAR as 

sita en 

Ja Cuenta de integración de capital, según se desprende 
  

del certificado barfícario que se aqréga. El capital inso- 
  

  

> A, ge To 

rizan al Doctor Patricio Rojás , para que realice todas 
——_—_ OA 
  

las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 

ho 
en el plazo de“un año.- Los socios auto 

= CN 

  

presente escritura.- Usted señor Notario se servirá agre 
  

gar las démás cYáusulas de estilo .- firmado) Doctor Pa- 
NS —   

      tricio Roja Abogado con matrícula profesional número 
      

  

mil cuatrócientos cincuenta y tres del Colegio de Áboga- 
  

dos de Quito.- Hasta aquí la minuta la misma que queda- 
  

elevada a escritura pública con todo el valor legal.-Pa- 
  

ra su otorgamiento se observaron todos los preceptos le- 
  

gales del caso.- Y leída que les fue integramente la pre 
  

sente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos se 
  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe.- 
  

o A , 
7 —_ : — T FT > 77 

Plis ZA , AA _ AS 

  

  N 

SR.ULVIO MOREIRA RODRIGUEZ SRA.MARIA MOREIRA LLAGUNO 
  

  

  

  

o. AFODOOIIIS - 4 CL. A FOSDORTFLO 

A > ao 

ER 
SRTA.SONIA MOREIRA LLAGUNO SR.ULVIO “MOREIRA LLAGUNO 

a 
  

1 
f CLIO 0036 LIN CL OARIARG Y 
  

  

P N Ñ 

, N £ 

? 6 

  

/ 1 Von - / 

X L DR ROBERTO ARREGUI/SOLANO SN     A NOTARIO > 
 



Banco 
Continental 

NUMERO 5802 

QUITO 18 DE ENERO 1994 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Inte- 

gración de Capital de la Compañía. 

TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO CTA. LTDA. . 
  

abierta en nuestros tibios: 

    

  

    

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ULVIO MOREIRA RODRIGUEZ $ 985.000,00 

MARTA ESTER MOREIRA LLAGUNO 5.000,00 

— SONTA ELENA MORETRA. LLAGUNO 5.000,00. 
ULVIO ROBERTO MOREIRA LLAGUNO 5.000,00 

  

  

    

En consecuencia, el total de la aportación es de 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores gue hubieren sido designados 

por éste, después que la Superntendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compa- 

ñfa, se encuentra debidamente constituida, y die entrega a nosutros del nombramiento del Administrador, 

con la correspondiente constancia de su inscripkikio, es decir, a la vista de estos documentos. 

       

   
j 

gi A Ya cds 
/ FIRMA AUTORIZADA 

  

GLASY AQUI: Gral Córdova 811 y YM, Rendón - fel's : 303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED, 

QULIFO: Av. Colós y Juan León Mera - Telfs, 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONT IB-ED 

MAGRO gun Montalvo 721 y Rocafuerte Tels.: 711496 - 711497 - Telex 3418 CONTIB-ED 

CAVAVIRE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs: 360103 O 360100 

IRARKRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 

CUENCA: M. Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHADLA: 9 dde Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev. 12-89-14 B.. 182/4



Y EN 
A : real E 
ps 

REPUDLICA DIL ECUADOR QUÍtO A cio rociiniccann o corr HERO 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
y 

TPANSPORTF TFRRESTRES 

NORES 
—MPAÑIA DE TRANSPORT REsoLucion na 014-CJ-017-CNT-93 

MOREIRA LLAGUNO" CONSTITUCION JURIDICA 
ESENTE.- EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO O: 

El Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de 

conformidad con el artículo 1€9 de la Ley Tránsito y Transporte 

Terrestres, publicada en +1 Registro Oficial NQ 417, de 10 

abril de 1921, y vista la solicitud enviada por los Direct ji 

de la Compañía an formación "TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO “CIA. 

LTDA.”*, domiciliada en la ciudad de Nuito, Frovincia de 

Pichincha sue dio estudio al expediente da la mencionada 

entidad. 

  

   

Informe N92195-AJ-33I-CNTTT., da 27 de septiembre de 1993, 
emitido por el Departamento de Asesoría Juridica, conte- 
niendo las siguientes observaciones! 

  

    

  

El Froyecto de Minuta ha sido elaborado de conformi- 

dad con, disposiciones de la Ley de Compañias, Códigos 

Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las exigencias legales y reglamentarias de 

tránsito vigentes, requeridos para estos casos. 

a) 

  

yo Se hace necesario se incluyan en el estatuto, las 

siguientes observaciones: 

En la cláusula Tercera.- Objeto Soctal.- en el Tercer 

reglóáón, a continuación de la palabra "país", 

añádase la siguiente: "conforma a las autorizaciones 

que reciba de los competentes Organismos de Tránsito" 

A continuación de la cláusula Vigésimo =exta, inclú- 

yase las siguientes disposiciones: 

"La Compañía en todo la relacionado con el Tránsito 

y Transporte Tarrestre, se someterá a la ley de 

Tránsito vigente y a sus Reglamentos, y a las dispo- 

sictones que sobre esta matería dictaren losConsejos 
Nacional y Provinciales de Tránsito y las respectivas 

Jefaturas de Tránsito". 
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y 
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ec) 

d) 

Pág. - 2 - 

“Los Permisos de Operación gue raciba la Compañfa.- 
autorizados por el Cons*jo Nacional de Tránsito, no 
constituyen títulos de propiadad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación", 

"Las reformas al estatuto, =1) cambio o aumento de 

unidades, la variación del servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte, las realizará la Compañía, 

previa autorización deal Consejo Nacional de Tránsito. 

Por cumplir con raquisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañía en formación, 

las siguientes personast 
p 

fl. MOREIRA LLAGUNI MARIA ESTHER 

2. MOREIRA LLAGUNO SOÓONIA ELENA 

3. MOREIRA LLAGUNO LLVIO ROBERTO 

4. MOREIRA RODRIGUEZ ULVIO RICARDO 

a 

CANT. TIPO MODELO 

1 CABEZAL 1928 

t TRAYLER 1925 

1 CABEZAL 1922 

1 CABEZAL 1920 

1 PLATAFORMA 1975 

2 CAREZALES 1977 

£anclusión del informe de Asesoría Jurídica: 

Asesoria Jurídica del Organismo, informa qua la 
minuta se encuentra elaborada de conformidad con la 

que dispona la Ley de Compañías, los Códigos Civil y 

de Comercios habiéndose incorporado en el estatuto, 

normas legales y reglamantar ias de tránsito vigentes, 

2) mismo cumple con las exigencias legales requer idas 

para estos casos, an conseacuenc emite dictamen 

avorable para que la Compañía en formación -"TRANS= 

__PORTES y ) CIA LTDA", demicil1ada emla 

A 

Ah ' En ronet ftuya Jurfa1c a 
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Pág. - 3 — 

En uso de la atribuciones legales arriba puntualizadas, y de lo 

expuesto en el informal que anteceda, el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres, 

RESUELVESs 

  

   

  

t, Emitir al presente informe requerido por la Compañía en 

formación "TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO CIA. DA.", 

domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Fícéhincha, 

para que pueda constituirse jurídicamente. 

2.- La Compañía para efectos de operación dentro del Transpor- 
te Fúblico, en un plazo máximo de ciento ochenta días, 
solicitará el correspondiente Permiso de Cipiración al 

Consejo Nacinnal de Tránsito. 

    

   

    

  

ina vaz que sea otorgada la personería juridica, la Compa- 
ía en formación quedará sometida a la Ley de Tránsito y 

ransporte Terrestres, a 38 como a las disposiciones que 

impartan el Consejo Nacional de Tránsito y las Autor idadas 

competentes de Tránsito, para regularar su operación en la 

transportación terrestres. 

  

            
   

  

     

Da irmado «en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo 

Na de Tránsito *n-—la-Teigésimo Tercera de fecha veinte 

y dictémbre de mil noyefiantos noventa y tres. 
yd > 

TÉ a ¡E ! 
   

     7 tó Resailaigue 
SUBSECRETARIO DE G0OBIERNO-PRESIDENTE DEL 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSI1O0 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

Le ol 
Lic. Magddlena Mejia 6. 

SECRETARIA ÚENERAL 
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Se otorgó ante mi y en Te- 

de ello confiero esta TERCERA COPYA CERTIFICA     
illada en Quito a veinticuatro 

      

  

Dr. S uborto Arregui Jl 

NOTARIO 

RAZON: Medianto Resolución N*9L..1.1.1,0228, de 

fecha 1 de febroro de 199%, la Intendente de - 

Compañias de Quito, encergada, bvañora Bentriz- 

García Banderas, aprueba la Constitución de - 

compañia denominada "TRANSPORTE MORETRA LLAGU- 

NO Cia. Ltda.”, la miswe que tomó nota al mar- 

gen de la matriz respectiva de fecha 18 de ene 

ro de 199%, y con esta fecha .- Quito a nueve- 

de febre 1 novecientos neventa y custro 

y    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EN 

Ye MAR y. 
ta feha queda inscrito el presente douumento y Resolución n ro 
  

doscientos veinte y ocho de la señora Intendente de compañdas, 
  

Encargada, de 1% de febrero 30 1994, bajo el número 28% del 
  

Registro Mercantil, tomo 125.4 Queda archivada la segunda copia 

  

certificada de la escriutra pública de PfransPORTES MOREIRA LLA; 
  

  

tario vigésimo tercero del cantón, Dr. Roberto Arregui Solano., 
  

  

miento a lod ispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolució 
  

de conformidad a lo establecido en elDecreto 739 de 22 de agos+ 

  

  

del mismo año.- Je anotó en el Repertorio bajo el número 3690.+ 
  7 

  

Quito, a diez de febtgTo de mil,novecientos noventa y cuatro.+— 

EL REGISTRADOR, - 
    

e ma 2% A Lores il 

  

  

  

REGISTRA LO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Monsalve Moreno 

Se fijó un extracto signado con el número 205.- Se dá así cumpl 

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

r


